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Riohacha, veintiuno (21) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

 

Previo a fijar fecha para llevar a cabo la audiencia inicial de que trata el Art 

372 del Código General del Proceso, esta Agencia Judicial requerirá a las 

partes y a la llamada en garantía para que, en el término de cinco días 

contados a partir de la notificación del presente proveído, aporten o 

confirmen sus correos electrónicos y números telefónicos, así como los de sus 

apoderados judiciales y testigos solicitados como prueba; toda vez que de 

conformidad con lo dispuesto en el Art. 7 del Decreto Legislativo 806 de 2020, 

las audiencias deben realizarse de manera virtual. 

 

Por lo anteriormente expuesto, esta Agencia Judicial, 

 

RESUELVE 

 

1. REQUIÉRASE a las partes y a la llamada en garantía para que, en el 

término de cinco días contados a partir de la notificación del presente 

proveído, aporten o confirmen sus correos electrónicos y números 

telefónicos, así como los de sus apoderados judiciales y testigos 

solicitados como prueba, por lo expuesto en la parte motiva de la 

presente providencia. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

El Juez, 
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